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SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

INTRODUCCIÓN

La mejora sustancial de los medios de comunicación, junto al desarrollo y
extensión de las tecnologías de la información y la comunicación, han propiciado un
incremento de las relaciones internacionales sin precedente. Por tanto, en la sociedad del
siglo XXI hay que preparar a alumnos y alumnas para vivir en un mundo
progresivamente más internacional, multicultural y multilingüe. Además, nuestro país
se encuentra comprometido como miembro de la Unión Europea en el fomento del
conocimiento de otras lenguas comunitarias, tal como se recoge en uno de los objetivos
de la Estrategia de Lisboa. Por su parte, el Consejo de Europa en el Marco de
Referencia Común Europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras establece
directrices tanto para el aprendizaje de lenguas como para la valoración de la
competencia en las diferentes lenguas de un hablante. Estas pautas han sido un referente
clave en el currículo del área. 

El área de Segunda lengua extranjera en educación primaria tiene como objeto
contribuir a la formación de personas que puedan utilizarla para comprender, hablar y
conversar, leer y escribir, por lo que su uso debe ser el punto de partida desde el inicio
del aprendizaje. Se parte de una competencia elemental en la primera lengua extranjera,
por ello, durante toda la etapa, serán de gran importancia los conocimientos,
capacidades y experiencias en las lenguas que niños y niñas conocen para comprender y
construir significados, estructuras y estrategias durante su participación en actos de
comunicación. La comprensión de las diferentes situaciones de comunicación y el
conocimiento de la estructura de los textos, les ayudará a identificar y adquirir los
elementos lingüísticos concretos presentes en un acto comunicativo determinado.

La escasa presencia de las lenguas extranjeras en el ambiente es un factor
condicionante, que hace que la mayoría de las oportunidades de aprendizaje se den sólo
en el entorno escolar. Normalmente es la situación concreta de la clase de lengua
extranjera el único lugar en el que la comunicación en dicha lengua puede llevarse a
cabo y por lo tanto su aprendizaje. Esta circunstancia hace necesaria la inclusión de
contenidos que incorporan situaciones de comunicación propias de ámbitos diversos
además del académico, especialmente los de las relaciones sociales, los medios de
comunicación y, con las lógicas adaptaciones, el literario. 

El eje del área de Segunda lengua extranjera en este currículo, lo constituyen los
procedimientos dirigidos a la iniciación en la consecución de una competencia
comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales significativos que permita
expresarse con progresiva eficacia y corrección y que abarque todos los usos y registros
posibles. 

El Marco de Referencia Común Europeo para el aprendizaje de lenguas
extranjeras define los diferentes estadios del desarrollo de la competencia comunicativa
en una determinada lengua, en función de la capacidad del alumnado para llevar a cabo
un conjunto de tareas de comunicación que exigen acciones para el cumplimiento de
una finalidad comunicativa concreta en un contexto específico. Una actividad
comunicativa concreta requiere la utilización del lenguaje oral y escrito y el uso de
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recursos y estrategias de comunicación, lingüísticas y no lingüísticas, pertinentes al
contexto en el que tiene lugar. 

El objeto del área será pues iniciar el aprendizaje de las destrezas discursivas que
pueden tener lugar en ámbitos diversos. El alumnado de educación primaria puede
actuar en la mayoría de estos ámbitos en actos de comunicación propios de su edad. De
entre estos cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales, que incluye las
relaciones familiares, las prácticas sociales habituales y las situaciones y acciones
cotidianas en el centro escolar; el académico, el relacionado con contenidos del área y
de otras áreas del currículo; el de los medios de comunicación y, con las necesarias
adaptaciones, el literario. Asimismo, el aprendizaje de una segunda lengua extranjera ha
de contribuir al desarrollo de actitudes positivas y receptivas hacia otras lenguas y
culturas, y, al mismo tiempo ayudar a comprender y valorar la lengua propia.

Los contenidos se han agrupado en bloques que ordenan los elementos de
análisis de una realidad compleja, en relación a cuatro centros de atención con
características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y
aprendizaje: el lenguaje oral; el lenguaje escrito; los elementos constitutivos del sistema
lingüístico, su funcionamiento y relaciones; y la dimensión social y cultural de la
segunda lengua extranjera.

Aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una
misma capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje como de uso, el hablante se
apoya en uno u otro indistintamente, cada uno exige diferentes habilidades y
conocimientos por los que los contenidos se refieren a ellos por separado. 

El bloque 1, Escuchar, hablar y conversar adquiere, en esta etapa, especial
relevancia. La limitada presencia de lengua extranjera en el contexto social, hace que el
modelo lingüístico aportado por la escuela sea la primera fuente de conocimiento y
aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo
vehículo y objeto de aprendizaje, por lo que el currículo ha atendido tanto al
conocimiento de los elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para el
desempeño de tareas comunicativas. Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe
provenir de un cierto número de hablantes para recoger en la mayor medida posible, la
variación y matices que un modelo lingüístico ambiental ofrece a los hablantes tanto en
el aspecto fonético y prosódico como en la elección de expresiones concretas en
situaciones conocidas de comunicación. De ahí la presencia en el currículo del uso de
los medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

El bloque 2, Leer y escribir en coherencia con el anterior, pretende la
competencia discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los textos escritos son
también modelo de composición textual y de práctica y adquisición de elementos
lingüísticos. Las lógicas diferencias en la representación gráfica entre las lenguas que se
conocen y la segunda lengua extranjera, sugieren el uso y aprendizaje previos de las
formas orales. El uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de
conocimiento del código, que está en relación directa con el grado de seguridad que
dicho código ofrezca en la representación gráfica de los sonidos de la lengua. Para
superar esta falta de seguridad, el currículo incluye estrategias y recursos como el uso
de diccionarios y otros medios de consulta, convencionales o digitales, para la
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comprensión y composición, con progresivo grado de corrección y complejidad, de todo
tipo de textos. 

El contacto con la segunda lengua extranjera y su uso en situaciones de
comunicación, permiten elaborar a quienes están aprendiéndola, un sistema conceptual
elemental sobre su funcionamiento e incluso sobre las variables contextuales o
pragmáticas asociadas a la situación concreta y al contenido comunicativo. Este es el
objeto del bloque 3, Conocimiento de la lengua a través del uso que incluye tanto
conocimientos lingüísticos, como contenidos de reflexión sobre el aprendizaje. El punto
de partida serán las situaciones de uso que fomenten la inferencia de reglas de
funcionamiento de la lengua, que permitan a las niñas y niños establecer qué elementos
de la lengua extranjera se comportan como en las lenguas que conoce y qué estrategias
le ayudan a aprender mejor, de manera que adquieran confianza en sus propias
capacidades. 

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socioculturales y consciencia
intercultural contribuyen a que los niños y las niñas conozcan costumbres, formas de
relación social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la segunda
lengua extranjera, en definitiva, formas de vida diferentes a las propias. Este
conocimiento promoverá la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés por el
conocimiento de las diferentes realidades sociales y culturales y facilitará la
comunicación intercultural. 

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística de una manera directa, completando,
enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad
comunicativa general. El aprendizaje de la segunda lengua extranjera, basado en el
desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia
básica en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. 

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más
potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de
aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que contribuye a la mejora
de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia de aprender a
aprender. No obstante, su mayor contribución radica en que el aprendizaje de una
lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente
relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada
niña identifiquen cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es
la razón de la introducción en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre
el propio aprendizaje. A su vez las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la
autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la lengua extranjera contribuye
también al desarrollo de autonomía e iniciativa personal. 

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la
competencia en tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de
la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real
con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo
incesante de información que aumenta cada día. El conocimiento de una lengua



4

extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y, lo que es más
importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.

Esta área contribuye en buena medida al desarrollo de la competencia social y
ciudadana. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero
también son vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una segunda
lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las
diferentes comunidades de hablantes de la misma. Este aprendizaje, bien orientado
desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés por conocer
otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa
lengua. Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales
diferentes a los propios contribuye a la mejor comprensión y valoración de la propia
lengua y cultura y favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias
culturales y de comportamiento, promueve la tolerancia y la integración y ayuda a
comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las diferencias. 

Por último, y aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la
competencia artística y cultural si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen,
aun con las limitaciones de esta etapa, producciones lingüísticas con componente
cultural.

 
OBJETIVOS

La enseñanza de la Segunda lengua extranjera en esta etapa tendrá como objetivo el
desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las
informaciones transmitidas para la realización de tareas concretas diversas
relacionadas con su experiencia.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales que tengan
un contenido y desarrollo conocidos, utilizando procedimientos verbales y no
verbales y adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

3. Escribir textos diversos con finalidades variadas sobre temas previamente tratados
en el aula y con la ayuda de modelos.

4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e
intereses, extrayendo información general y específica de acuerdo con una finalidad
previa.

5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance,
incluidas las nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la
segunda lengua extranjera.

6. Valorar las lenguas en general como medio de comunicación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas y como herramienta de aprendizaje de
distintos contenidos.

7. Manifestar una actitud receptiva, interesada y de confianza en la propia capacidad
de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera.

8. Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una
adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la segunda lengua extranjera. 

9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como
estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera y usarlos como
elementos básicos de la comunicación.
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TERCER CICLO

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

1. Comprensión de mensajes orales sencillos para realizar tareas en el aula.
2. Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como

instrucciones o explicaciones, interacciones orales dirigidas o grabaciones en
soporte audiovisual e informático para extraer información global y alguna
específica. 

3. Interacción oral en situaciones reales o simuladas dando respuestas verbales y no
verbales que exijan elección entre un repertorio limitado de posibilidades, en
contextos progresivamente menos dirigidos.

4. Producción de textos orales conocidos previamente mediante la participación activa
en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, interacciones dirigidas…
o bien preparados mediante un trabajo previo con ayudas y modelos, mostrando
interés por expresarse oralmente en actividades individuales y de grupo.

5. Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso
del contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la
situación transferidos desde las lenguas que conoce a la  segunda lengua extranjera.

6. Valoración de la segunda lengua extranjera como instrumento para comunicarse.

Bloque 2. Leer y escribir

1. Lectura y comprensión de diferentes textos, en soporte papel y digital, adaptados a
la competencia lingüística del alumnado, para utilizar información global y
específica, en el desarrollo de una tarea o para disfrutar de la lectura.

2. Uso guiado de estrategias de lectura (utilización de los elementos del contexto
visual y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde
las lenguas que conoce), identificando la información más importante, deduciendo el
significado de palabras y expresiones no conocidas.

3. Escritura de palabras y frases, conocidas previamente en interacciones orales y
lectura posterior para transmitir y compartir información, o con intención lúdica.

4. Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas próximas a la
experiencia como invitaciones, felicitaciones, notas, avisos, folletos…

5. Composición a partir de modelos, de diferentes textos sencillos, utilizando
expresiones y frases muy conocidas oralmente, para transmitir información, o con
diversas intenciones comunicativas. 

6. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para leer, escribir
y transmitir información.

7. Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua a través del uso

3.1. Conocimientos lingüísticos

1. Iniciación a algunos aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la
segunda lengua extranjera y uso para la comprensión y para la producción oral.
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2. Identificación de aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la
segunda lengua extranjera y su uso como aspectos fundamentales de la comprensión
y producción de breves textos orales.

3. Reconocimiento y uso de léxico, formas y estructuras básicas propias de la segunda
lengua extranjera, previamente utilizadas. 

4. Asociación de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos,
expresiones orales conocidas y establecimiento de relaciones analíticas grafía-
sonido.

5. Iniciación al conocimiento y uso de las estrategias básicas de la producción de
textos (elección del destinatario, propósito, planificación, redacción del borrador,
revisión del texto y versión final) a partir de modelos muy estructurados.

6. Interés por utilizar la segunda lengua extranjera de forma correcta en situaciones
variadas. 

3.2. Reflexión sobre el aprendizaje

1. Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de
palabras y expresiones con elementos gestuales y visuales, observación de modelos,
lectura de textos, utilización de soportes multimedia, para la adquisición de nuevo
léxico, formas y estructuras de la lengua. 

2. Reflexión sobre el propio aprendizaje y aceptación del error como parte del proceso. 

3. Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las
posibilidades que ofrecen las tecnologías. 

4. Confianza en la propia capacidad para aprender una segunda lengua extranjera y
valoración del trabajo cooperativo.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural

1. Valoración de la segunda lengua extranjera o de otras lenguas como medio para
comunicarse y relacionarse con compañeros y compañeras de otros países, como
posibilidad de acceso a informaciones nuevas y como instrumento para conocer
culturas y modos de vivir diferentes y enriquecedores.

2. Interés por conocer información sobre las personas y la cultura de los países donde
se habla la segunda lengua extranjera.  

3. Conocimiento de algunas similitudes y diferencias en las costumbres cotidianas y
uso de las formas básicas de relación social entre los países donde se habla la
segunda lengua extranjera y el nuestro. 

4. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura
diferente a la propia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Participar en interacciones orales dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de
comunicación predecibles, respetando las normas básicas del intercambio, como
escuchar y mirar a quien habla.

Con este criterio se evalúa la capacidad de expresar necesidades inmediatas como pedir
permiso, pedir en préstamo objetos cotidianos, localizar objetos o personas, hablar sobre
el tiempo atmosférico o sobre gustos o habilidades. Se valorará su participación en
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situaciones cotidianas como rutinas, hábitos, lenguaje de aula o en simulaciones,
representaciones, canciones o recitaciones. También se evalúa con este criterio la
actitud con la que participa en los intercambios y si manifiesta interés por las
intervenciones de los demás. 

Se trata, por consiguiente, de comprobar que el alumno está utilizando la segunda
lengua como instrumento de comunicación.

2. Captar el sentido global, e identificar información específica en textos orales sobre
temas familiares y de interés. 

Este criterio quiere evaluar si los alumnos son capaces de captar el sentido global de un
mensaje oral apoyándose en elementos lingüísticos y no lingüísticos presentes en la
situación de comunicación. También se refiere a la capacidad de reconocer y extraer
palabras y expresiones conocidas que aparecen en expresiones más extensas aunque el
texto no se comprenda en su totalidad. 

En este caso, con este criterio se podrá comprobar la capacidad de utilizar
conocimientos ya adquiridos para realizar nuevos aprendizajes.

3. Leer y captar el sentido global y algunas informaciones específicas de textos
sencillos sobre temas conocidos y con una finalidad concreta.

Este criterio evalúa si son capaces de leer, también en voz alta, diferentes textos,
adecuados a su competencia comunicativa como notas, normas de aula, cartas, carteles
o cuentos, que contengan vocabulario y expresiones conocidas, para extraer información
global y específica, con ayuda de estrategias fundamentales de comprensión escrita
como usar elementos del contexto lingüístico y no lingüístico, y transferir
conocimientos de las lenguas que conoce.

Se podrá evaluar el grado de utilización del lenguaje escrito como medio de
comunicación.

4. Escribir frases y textos cortos significativos en situaciones cotidianas y escolares a
partir de modelos con una finalidad determinada y con un formato establecido, tanto en
soporte papel como digital.

Este criterio intenta valorar la capacidad para escribir textos diversos como notas,
instrucciones o normas, cartas, carteles, folletos, cómics o descripciones sencillas. Se
evaluará la capacidad de utilizar el modelo para producir un texto con cierto grado de
autonomía, se evaluará la corrección ortográfica adquirida a partir de la observación de
modelos y del conocimiento de las relaciones entre sonido y grafía.

Con la utilización de este criterio comprobamos el grado de adquisición de la segunda
lengua respecto a su uso como instrumento de comunicación escrita adaptado a distintos
formatos, entre ellos el digital.

5. Usar formas y estructuras propias de la segunda lengua extranjera incluyendo
aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos
comunicativos de forma significativa. 
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Con él se trata de evaluar la capacidad de los niños y niñas de reconocer y reproducir
aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación cuando participan activamente
escuchando, repitiendo y anticipando expresiones en actividades de lectura en voz alta y
siempre a partir de modelos.

Este criterio permite evaluar el grado de desarrollo adquirido por el alumno con
respecto a uso de la segunda lengua extranjera como instrumento de comunicación oral
con referencias específicas a los aspectos sonoros.

6. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como pedir aclaraciones,
acompañar la comunicación con gestos, utilizar diccionarios visuales y bilingües,
recuperar, buscar y recopilar  información sobre temas conocidos en diferentes
soportes e identificar algunos aspectos personales que le ayudan a aprender mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el
proceso de aprendizaje como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición
de ayuda y aclaraciones, el uso cada vez más autónomo de diccionarios bilingües y de
algunos medios tecnológicos básicos. También se evaluará la capacidad de ir valorando
sus progresos, de poner ejemplos sobre estrategias que usa para aprender mejor y la
adquisición de cierta autonomía en el uso espontáneo de formas y estructuras sencillas y
cotidianas.

Con él se comprueban el grado de adquisición de destrezas relacionadas con el
autoaprendizaje.

7. Valorar la segunda lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras
personas y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que la hablan. 

Con este criterio se evalúa si los alumnos tienen una actitud de curiosidad hacia quienes
hablan la lengua extranjera u otras lenguas diferentes a la propia, también se observará
la capacidad de valorar la diversidad lingüística como elemento enriquecedor de la
sociedad y de apreciar las particularidades socioculturales de los hablantes de otras
lenguas.

La utilización de este criterio permite comprobar tanto el uso que puede hacer el alumno
de la lengua como medio de comunicación como valorar la contribución al desarrollo
social y cultural que le ha aportado al alumno la segunda lengua extranjera.

8. Identificar algunos aspectos de la vida cotidiana de los países donde se habla la
segunda lengua extranjera y compararlos con los propios. 

Se evalúa con este criterio la capacidad de observar e identificar algunas diferencias y
similitudes sobre aspectos de la vida cotidiana de los países dónde se habla la lengua
extranjera en lo referido a horarios, comidas, tradiciones, festividades y formas de
relacionarse de las personas y formas de relacionarse de las personas.

La aplicación de este criterio permite comprobar de manera precisa la contribución de la
segunda lengua extranjera al desarrollo social y cultural del alumno.
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